
 
 
 
  

 
 

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL DE LAS ACTIVIDADES  E INDUSTRIAS DE CARPINTERÍA DE
TALLER, MECÁNICA, OBRA, PARQUET Y ENTARIMADOS, MODELISTAS,
PERSIANAS, POLEAS Y PUERTAS VIEJAS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 

  
 

             
En la ciudad de Valencia, a 6 de febrero de 2003, 
reunidas las partes empresarial y social 
representativas del Sector Provincial de Carpintería 
para la Negociación del Convenio Colectivo de 
Trabajo para las actividades de Carpintería de Taller, 
Mecánica, de Obra, Parquet y Entarimado, Modelistas, 
Persianas, Poleas y Puertas Viejas, con vigencia para 
el año 2003 integrada por los miembros que figuran al 
margen. 
 
 
 

ACUERDAN 
 
 
PRIMERO: Aplicar la cláusula de garantía salarial 
establecida en la Disposición Adicional Única del II 
Convenio Estatal de la Madera por la que las Tablas 
Salariales para el año 2002 habrán de ser revisadas 
en un 2 % sobre la misma base de cálculo que se 
aplicó para el incremento salarial de 2002, dado que 
el IPC real sobre el previsto se ha excedido en ese 
porcentaje. Se aprueba por tanto la Tabla Salarial 
revisada para el año 2002 que se adjunta como 
ANEXO I, debiendo ser abonadas las diferencias por 
ASISTENTES 
 
Por la parte social: 
 
Por FECOMA-CC.OO.: 
D. Miguel Montalbán (asesor) 
D. José Luis Colomer (asesor) 
D. Rafael Montero  
D. Josep Albors  
D. Rafael Peiró 
D. Felipe Carbonell 
D. Rafael Vidal 
D. Maximia Quiles 
D. Juan Cristobal Aparisi 
 
 
Por MCA-UGT.: 
D. Miguel Sebastián (asesor) 
D. Antonio Rodríguez 
D. Salvador García 
D. José Felipe Aparisi 
 
 
Por la parte empresarial: 
D. Gabriel Navarro (asesor) 
D. José Moreno  
D. Francisco Serra 
Dña. Amparo Moreno  
D. Alfredo Artigas 
 

su aplicación en una sola paga durante el mes de 
febrero. 
 
 
SEGUNDO: Según la señalada Disposición Adicional Única del II Convenio Estatal 
de la Madera, se fija el incremento salarial para el año 2003 en un 2,75 %.  Se 
aprueban por tanto, las Tablas Salariales correspondientes a 2003 que se adjuntan 
como ANEXO II. El valor de la Dieta completa y de la media Dieta, serán para el 
año 2003 de 30,74 € y de 8,94 € respectivamente. Se acuerda, asimismo fijar la 
cláusula de garantía que establece dicha Disposición, por la cual en caso de que el 
IPC real a 31 de diciembre de 2003 fuese superior al IPC previsto para ese periodo, 
el exceso si lo hubiere, se abonará en una sola paga en el mes de febrero del año 
siguiente. 
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En todo caso, este exceso, en caso de darse, servirá de base para el cálculo del 
incremento de los años posteriores. 
 
TERCERO: De acuerdo con el artículo 42 del Convenio Estatal de la Madera, la 
duración de la jornada anual de trabajo efectivo, será para el año 2003 de 1772 
horas. 
 
CUARTO: Se acuerda prorrogar el resto del texto del articulado hasta el 31 de 
diciembre de 2003. 
 
 
QUINTO: Se acuerda facultar a Don Gabriel Navarro Valencia  para que en nombre 
y representación de esta Comisión Negociadora, realice las gestiones pertinentes 
para el depósito, registro y publicación en el BOP de Valencia del referido Convenio 
Colectivo. 
 
 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado y a un solo efecto, en 
el lugar y fecha arriba señalado. 
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   TABLA I   

  AÑO 2002 ACTUALIZADA  
      
   Apdo. 1 Apdo. 1   
   PLUS A PLUS A PLUS B 
   Transporte Transporte Transporte 
   Trab. 6 días Trab. 5 días Más de 5 km. 
CATEGORIAS PROFESIONALES       
CARPINTERIA DE  TALLER       
         
         
Encargado   3,86 4,63 2,99 
Oficial 1ª   3,21 3,84 2,99 
Oficial 2ª   2,99 3,58 2,99 
Ayudante   2,77 3,30 2,99 
Aprendiz 1º año  2,07 2,81 2,99 
Aprendiz 2º año  2,36 2,48 2,99 
Aprendiz 3º año  2,62 3,15 2,99 
         
         
CARPINTERIA MECANICA       
         
Tupista de 1ª   3,73 4,49 2,99 
Aserrador de 1ª  3,63 4,35 2,99 
Of. Aserrador y Tupista 2ª  3,21 3,84 2,99 
Ayudante de sierra  2,82 3,37 2,99 
Ayudante de máquinas  2,70 3,22 2,99 
Peón especialista  2,71 3,23 2,99 
         
         
ADMINISTRACION        
         
Jefe de Administración  5,13 6,14 2,99 
Oficial 1ª   4,09 4,91 2,99 
Oficial 2ª   3,41 4,11 2,99 
Auxiliar   2,80 3,53 2,99 
Aspirante   1,78 2,12 2,99 
         
         
OTROS         
         
Ayudante en prácticas  2,08 2,48 2,99 
Vigilante    2,86 3,45 2,99 
      
 



 
         

    TABLA  II     

   AÑO 2002 ACTUALIZADA    
         
   Apdo. 1 Apdo. 2 Apdo. 2 Apdo. 2 Apdo. 2 Apdo. 3 
   Tabla Salarial Quinq. Anual Comp. Plus Quinq.  Quinq. H.E.  
   2002 Consolidado Antigúedad Día H. E. 2002 
   Salario Día 443 días Anual     P./hora  
CATEGORIAS PROFESIONALES             
CARPINTERIA DE  TALLER             
               
               
Encargado   33,09 504,35 161,39 1,14 0,29 8,58 
Oficial 1ª   27,66 424,29 135,77 0,96 0,25 7,18 
Oficial 2ª   25,84 392,27 125,53 0,88 0,23 6,70 
Ayudante   23,59 362,92 116,13 0,82 0,20 6,12 
Aprendiz 1º año  16,78           
Aprendiz 2º año  19,01           
Aprendiz 3º año  21,26           
               
               
CARPINTERIA MECANICA             
               
Tupista de 1ª   31,82 485,67 155,42 1,09 0,29 8,25 
Aserrador de 1ª  31,16 477,66 152,85 1,08 0,28 8,08 
Of. Aserrador y Tupista 2ª  27,53 421,62 134,92 0,95 0,25 7,13 
Ayudante de sierra  24,23 370,92 118,69 0,84 0,22 6,28 
Ayudante de máquinas  23,03 349,57 111,86 0,79 0,20 5,97 
Peón especialista  23,34 357,58 114,43 0,81 0,00 6,05 
               
               
ADMINISTRACION              
               
Jefe de Administración  44,38 677,80 216,89 1,53 0,40 11,50 
Oficial 1ª   35,16 536,37 171,64 1,21 0,32 9,12 
Oficial 2ª   29,30 445,64 142,60 1,00 0,27 7,59 
Auxiliar   23,84 365,58 116,99 0,82 0,22 6,18 
Aspirante   14,33         3,72 
               
               
OTROS               
               
Ayudante en prácticas  16,78         4,40 
Vigilante    24,36 376,26 120,40 0,85 0,23 6,31 
         



   TABLA I   

   2003   

         
   Apdo. 1 Apdo. 1   
   PLUS A PLUS A PLUS B 
   Transporte Transporte Transporte 
   Trab. 6 días Trab. 5 días Más de 5 km. 
CATEGORIAS PROFESIONALES       
CARPINTERIA DE  TALLER       
         
         
Encargado   3,97 4,76 3,07 
Oficial 1ª   3,30 3,94 3,07 
Oficial 2ª   3,07 3,68 3,07 
Ayudante   2,85 3,39 3,07 
Aprendiz 1º año  2,13 2,55 3,07 
Aprendiz 2º año  2,42 2,89 3,07 
Aprendiz 3º año  2,70 3,23 3,07 
         
         
CARPINTERIA MECANICA       
         
Tupista de 1ª   3,83 4,61 3,07 
Aserrador de 1ª  3,73 4,47 3,07 
Of. Aserrador y Tupista 2ª  3,30 3,94 3,07 
Ayudante de sierra  2,89 3,47 3,07 
Ayudante de máquinas  2,78 3,31 3,07 
Peón especialista  2,78 3,32 3,07 
         
         
ADMINISTRACION        
         
Jefe de Administración  5,28 6,31 3,07 
Oficial 1ª   4,21 5,04 3,07 
Oficial 2ª   3,50 4,22 3,07 
Auxiliar   2,88 3,63 3,07 
Aspirante   1,82 2,18 3,07 
         
         
OTROS         
         
Ayudante en prácticas  2,14 2,55 3,07 
Vigilante    2,93 3,54 3,07 
 
 
 
 



 

    TABLA II                       
    2003   

           

           
   Apdo. 1 Apdo. 2 Apdo 2 Apdo.3 
   Tabla Salarial Quinq. Quinq H.E 
   2003 día  H.E. 2003 
   Salario Día     P./hora 
CATEGORIAS PROFESIONALES         
CARPINTERIA DE  TALLER         
           
           
Encargado   34,00 1,14 0,29 8,82 
Oficial 1ª   28,42 0,96 0,25 7,37 
Oficial 2ª   26,55 0,88 0,23 6,88 
Ayudante   24,24 0,82 0,20 6,28 
Aprendiz 1º año  17,24       
Aprendiz 2º año  19,53       
Aprendiz 3º año  21,84       
           
           
CARPINTERIA MECANICA         
           
Tupista de 1ª   32,70 1,09 0,29 8,48 
Aserrador de 1ª  32,02 1,08 0,28 8,30 
Of. Aserrador y Tupista 2ª  28,29 0,95 0,25 7,33 
Ayudante de sierra  24,90 0,84 0,22 6,45 
Ayudante de máquinas  23,66 0,79 0,20 6,13 
Peón especialista  23,98 0,81 0,00 6,22 
           
           
ADMINISTRACION          
           
Jefe de Administración  45,60 1,53 0,40 11,82 
Oficial 1ª   36,13 1,21 0,32 9,37 
Oficial 2ª   30,11 1,00 0,27 7,80 
Auxiliar   24,50 0,82 0,22 6,35 
Aspirante   14,72     3,82 
           
           
OTROS           
           
Ayudante en prácticas  17,24     4,52 
Vigilante    25,03 0,85 0,23 6,48 
 


